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Tercera Sesión de la Cimera del Senado • Pág. 1017 SenatJor Astacio: Ayer estuve a visitar al 
G1meral Fiallos a quien encontré demasiado 
delicado de salud. Como nosotros hemos 
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costumbre, especialmente tratándose de una 
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persona que está próxima a partir a su ho· 

1019 ¡ar y quizá no lo volvamos a ver, me pare· 
ce que la Cámara cumplirá con su deber 
nombrando una Comisión que vaya a visi 

Reconl><:u~ provisionalmente al señor tar a nuestro compañero. 
Bahthelemy March en. su carácter de Senador Sacasa: Segfin las apreciaciones 
Cónsul de la República francesa en " 1019 que ha h1tcho el Senador Astacio, parece 

Managua. • • • • • • • 1019 que el estado en que se encuentra el Gene 
Nombramientos • • • • • • 

ral Fiallos es penose y en consecuencia 
TIOBUNAL DE CUENTAS • hago mo.ción para que la Mesa se sirva nom 

finiquito. • • • • • • •• 1019 brar una Comisión que pase a visitarlo, 
SECCION JUDICIAL que demuestre el interés de la Cámara para 

• • to21 ayadarle en lo que le sea útil. 
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fltulos Supletorios . . • 
Marcas de fábrica •• 
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• • • • 1021 A discusión la moción del doctor Sacasa. 
• 1023 Senador Martinez: Entiendo que la ·vez 

• " 1023 pasada se nombró una Comisión, entre ellos 
• • • • • 1023 me nombraron a mi y me excusé por en 

=====-=-==---=="""""--====-- contrarse enferma mi hermana; creo que 
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el doctor Salazar fué también uno de los 
comisionados. Yo me comuniqué telefóni 
~amente con una hija suya, en el Hote 
Sevilla y le manifesté el sentimiento mío 

-===--=-==--=-=--~---=- personal y el de la Cámara. 
Tercera Sesión de la Cámara del Senado, Senador Presidente: Encu·entro justa la 

correspondiente alas extraordinarias a que moción hecha por el Senador Sacasa y en 
fué convocado el Congreso Nacional por tal caso, la Mesa nombra a los Senadores 
Decreto Ejecutiv~) N9 391 de 19 de Marzo Martinez, Sacasa y Astacio para que va 
de mil novecienros cuarenta Y Reis, cele: yan a visitar al General Fiallos. 
brada en la ciudad de Managua, D. N., a 39--Se leyó y pasó a Comisión de Hacien 
tas diez y media de la mañana del miérco- da, el proyecto por el cual se ordena apli 
les veinte de Marzo de mil novecientos car a las láminas de aluminio corrugadas 

cuarenta Y seis. para techo, durante el término de dos afios, 

Presidencia d:Í Senador doctor Mariano en concepto de derecho de introducción a1 
Argüello v., asistido de los Secretarios Se- pais, la fracción arancelaria 172 a $ 2.41 

D d córdob11s oro los 100 kilos de peso bruto. 
nadores General José Solórzano iaz Y oc- , 49-·Se suspendió la sesión para mientras 
tor Arnoldo Alemán, primero Y segundo la Comisión de Hacienda dictamina sobre 
respectivamente. dicho proyecto. 

Concurren, además, los Senadores Asta- 59--Contintía la sesión. 
cio, Gómez, Mario, Martínez. Membrefto, 69--Se leyó y aprobó el dictamen con la 
Rodrtguez, Sacasa, Salazar Y Sandoval. ley en to general, en primer debate, por 

19--Se abrió la sesión. la cual se aplica a las láminas de aluminio 

29-· Se leyó y puso a discusión el acta de corrugadas para techos, la fracción aran· 
la sesión anterior. cetaria N9 172 correspondiente a las lámi· 

- Senador Martinez: He pedido la pa1abra nas de zinc o hierro galvanizado. 
para manifestar que recibi un telegrama A discusión en lo particular . 
del Senador don Pablo José Guillén de Tel- A discusión el Art. l~. 
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Senador ·Sacasa: De conformidad con lo 
aconsejado por el dictamen, hago moción 
para que se modifique ese articulo agre· 
gando: ."a dos anos contados de la vigen· 
cia de esta ley", para que se sepa cuan· 
do principian los dos años. Además que 
se diga "que se aplicarán a las lá:ninas que 
se introduzcan al lpafs". 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del Senador Sa
casa, se aprobó. 

A discusión el Art. 29. 
Suficientemente discutido, se aprobó, 

quedando en consecuencia aprobado el pro
yecto de ley en lo general y particular, en 
primer debate. . • 

Senador Martfnez: Hago moción para que 
se le dispensen al proyecto que acabamos 
de aprobar, por venir con la recomendación 
de que se trate con urgencia, todos los de· 
más trámites, inclusive el de lectura de au
tógrafos. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Martf neZ; se. aprobó. 

79--Se leyó y pasó a comisión la nota que 
el senor Francisco Pérez Estrada envió a 
esta Secretaria, ofreciendo su libro intitula
do "Teatro Folklórico Nicaragüense", ara
zón de cinco córdobas el ejemplar. 

Seuador Astacio: Como miembro de la 
Comisión de Biblioteca, quiero hacer saber 
que me encanta todo lo que eff creación 
nuestra y como en esta otra se trata de traer 
la verdad de la vida criolla, mezcla del es
pa:flol con el indio, yo de antemano me pro
nuncio en su favor. 

89--Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
de resolución por el cual se aprueban Jos 
tratados de Bretton W oods y el Decreto 
Ejecutivo que les dió su aprobación. 

99--Senador Astacio: Ruego a la Directi· 
va que se trate ya la solicitud del señor Pé· 
rez Estrada; Jos mlembros de la Comisión 
hemos acordado se le compren 16 ejempla· 
res a razón de cinco córdobas cada uno. 

Tramitido el dictamen de la ·Comisión de 
cinco córdobas cada uno. 

10. Senador Presidente: Se ruega a las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Ha
cienda para que emitan su dictamen lo más 
pronto posible, por haber venido el proyec
to con la recomendación de que se trate de 
urgente. 

11. Se levantó la sesión. 
Mariano Argüello Vargas, 

Presidente. 
José Solórzanno D!az, Arnoldo Alemán¡ 

ter. Srio. 29 Srlo. 

de otras Juntas Locales, fecha 26 de Agos· 
to de 1937. 

Acuerda: 
Aprobar el Presupuesto Mensual de In

gresos y Egresos probables formulado para 
el Ano Fiscal de 1946 1947 por la Junta Lo
cal Especial de Beneficencia de Corinto, en 
Sesión celebrada el 26 de Marz:> de 1946, 
Acta N9 85, bajo la Presidenci1 de don José 
Maria Vergara, y demás miembros de la 
Junta, como sigue: 

Acta N9 85 
En la ciudad de Corinto a los veintiseis 

dias del mes de Marzo de 1946, reunida la 
Junta Local Especial de Beneficencia con 
asistencia del senor Presidente José Marta 
Vergara, demás miembros y secretario que 
autoriza 

Acuerda: . 
1) Aprobar el Presupuesto probable de 

Ingresos y Egresos correspondientes al an.o 
Fiscal de Julio de 1946 a JuAio de 1947, de 
la manera siguiente: 

-... INGRESOS: 
Rentas Generales 

" EvPntuales 
Subvención Junta Naci.Qnal 
de Beneficencia 

Mensual 
C$ 1.200.00 
,, 300.00 

Hospital y Ornato 
-· " 800.00 

" 100.00 
Suman: C$ 2.400.00 

• "' EGRESOS: 
Gobernaci-On: 

Gastos Imprevistos C$ 70.00 
." Secretaria '' 30.00 C$ 1'00.00 

Hacienda: 
5% Honorarios de Te-
sorero C$ 120.00 

Sueldo colector " 50'.00 
Gastos de Tesorerf a ·" 20. 00 " 190.'bo 

Sueldo Tres 
tas 

4 Sirvientas 
1 Sirvienta 
1 Enfermero 
1 Capellán 
!Médico 

Beneficencia: 
Hermani· 

C$ 210.00 
" 100.00 
,, 30.00 
" po.oo 
,, 50.00 
,, 150.00 

MantenimWit<1: 
Alimentación y provi-

siones C$ 6.Q0,00 
Gastos de medicinas, 
compra de ropa ma-
terial sanitario y qui-

" 590.00 

rúrgico, etc., etc. " 920.00 " 1.520.00 

Suman: C$2.400.00 

Para gastos extr"ordinarios y especiales 
que esta Junta autorizare; se tomarán de · 

. cualquier saldo que hubiese en Caja, al ter--....,.,=----=~=-=------i minar el presente s:no Fiscal de 1945 a 1946. 
N9 808 Comunfquese-Casa Pre1!1fdencial-Mana-

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

El PresidHte de la Rep6blica, gua, D.N., 8 de Abril de 1946.~A. SOMO-de conformidad con el Art. 99 de la Ley de ZA. · El Ministro de Beneficencia por la Fiscalización de las Cuentas Municipales, y Ley, Arturo Cerna. 

-~. 
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N9 791 Fort Wort, Texas, Estados Unidos de Amé· 
El Presidente de la Repú'blica, rica. 

Acuerda: · 2Q·-·EI presente Acuerdo entrará regir 
Unico.-Prorrogar hasta el último delco- desde la presente fecha. 

rriente mes, el plazo para hacer en este aflo Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
Ja renovación de licencias de portar armas. gua, D. N., 5 de Abril de 1946.·-A. SOMO· 
de fuego, a que ,se refiere el Art. 8 de la 1 ZA.--El Secretario de Estado en el Despa
ley de Portación de Armas de 9 de Febrero' cho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
de 1937. Modesto Valle. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 9 de Abril de 1946.-A. SOMO
ZA. -El Ministro de Policfa, Arturo Cerna. 

RELACIONES EXTERIORES 

N97 
Vista la Nota Número 34, fechada el 26 

de Marzo próximo pasad"° de la Legación 
de la República Francesa, acreditada ante 
este Pafs y con sede en Guatemala, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:---Reconocer provisionalmente al 
Señor Bahth~Jemy March en el carácter de 
Cónsul de la República Francesa en Mana-· 
gua. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, tres de Abril de 
mil novecientos cuarenta y seis.-A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Modesto Valle. 

N916 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ··-Nombrar al Señor Luis Juan Antonio 

Ducruet, Cónsul Ad·honorem de Nicaragua 
en las ciudades de Cristóbal, Zona del Ca
nal y Colón, República de Panamá. 

2Q ··Este Acuerdo, surtirá sus efectos 
desde esta fecha. 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Mana
gua, D. N., de 3 Abril de 1946.-A. SOMO 
ZA.- El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
Modesto Valle. 

N9 21 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ ... Nombrar al Señor Doctor Fernando 

Alaniz Balladares, Cónsul General de Ni· 
caragua en Ja República de El Salvador, 
con residencia en San Salvador. 

2Q---Este Acuerdo, surtirá sus eff.ctos 
desde esta fecha. 

Comunfquese-Casa Presidencial.- Mana
gua. D. N., 9 de Abril de 1946. - A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
Modesto Valle. 

N9 137 
El Presidente de la RepúJJica, 

Acuerda: 
19---Nombrar al Señor Doctor Fernando 

Alaniz Balladares, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Nicaragua 
ante el Gobierno de la República de El Sal
vador. 

2Q---El nombrado Señor Doctor Alaniz 
Balladares devengará el sueldo asignado 
por el Presupuesto General de Gastos vi· 
gente, a contar de la fecha en que princi· 
pie a desempeñar sus funciones. 

Comunlquese .•. Casa Presidencial.·· Mana
gua. D. N., 9 de AQ.ril de 1946.·· (f) A. SO· 
rr{OZA.--EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
(f) Modesto Valle. 

TRIBUNAL .DE CUENTAS 

N9 4602 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

N9 17 Managua, D. N., catorce d~ Marzo de mil 
El Presidente de la Repúblic-a, novecientos cuarenta y se~. Las doce y 

Acuerda: cuarto de la tarde. 
lQ---Nombrar al Señor A. Renerick Ciar, Del examen que hicieron los Contadores 

Cónsul ad-honorem de Nicaragua en Fort de este Despacho señores Fernando Rubf 
'-"· Wort, Texas, Estados Unidos de América. y Justo L. Castillo, en la cuenta de la .\l.. 2Q ... EJ presente Acuerdo entrará a regir Administración de Rentas de Chontales 

---~ ·~ desde Ja presente fecha. llevada en su carácter de Administrador 

_,. 
C f e P 'd · 1 M por el señor Salvador Moneada E., mayor .. omun quese--- asa res1 enc1a .•• ana· de edad, casado, Ingeniero Y domiciliado en gua, D. N., 5 de Abril de 1946.-·A. SOMO d J · · - · " ZA. ··El Secretario de Estado en el Despa- aquella ciudad durante el semestre e uho 

a Diciembre de mil novecientos treinta y 

,

. . • eho ~ Relaciones ExteriQJ"es por la Ley, nueve, el primero de dichos Contadores en 
Modesto Vaa. · · los meses de Julio a Septiembre de tal aflo 

el y segundo en los restantes, 
N9 18 Resulta: 

El Presidente de la República, Que según Carta·Cuenta que corr& al fo· t Acuerda: lio 110 de este expediente, hubo un movi· · ]Q .•. Nombrar al Senor Ramonb Gre, Vi- miento de ingresos y egresos en los valoree · · · ce·COn1ul ad· .ffoDgrem de NiGaraaga to de Caja , Car~ra de CieD'9 Cinevenk ,, 

~~''i<._ 
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--------------------------------omp ............. t ................ -..-...-.==-=====-=====oo 
Cuatro Mil Treinta y Un Córdobas y Seten
ta y Un Centavos (C$154,031.71) y Cua· 
renta y Tres Mil Novecientos Treinta y Un 
Córdobas y Noventa y Un Centavos •. 
[C$ 43, 931. 91] respectivamente, inclusive 
los saldos iniciales y finales: y 

Considerando:-

centavos de córdoba (C$ 0.95), que pagó el 
cuentadante sefior Moneada E. como Resul· 
tas de Cuentas habidas en este juicio, im
porte de los reparos Nos. 20, 61 y 63". 

También pidió que se llamara autos para 
sentencia y se declarara Ja solvencia.de su 
representado y como el sefior Fiscal Especf

·fico de Hacienda al devolver· el traslado en 
Que una vez concluida la glosa adminis· escrito de cuatro de Febrero del corriente 

trativa de esta cmmta, estas diligencias las afio, dijo: "Como lo expresan los Srs. Glo
pasó el Coñtador Justo L. Castillo, al se- sadores han sido desvanecidos los reparos y 
fior Presidente del Tribunal de Cuentas, estando todo correcto, cabe la sentencia de 
para los fines de ley, habiendo este provef- solvencia a favor del cuentadante", por lo 
do al folio 85, reverso, ordenando que el cual el suscrito llamó .autos en providencia 
suscrito verificara la glosa judicial, en cu- de las diez de la maftana del siete de Marzo 
yo cumplimiento fue puesto el cúmplase de mil novecientos cuarenta y seis, estando 
de ley en auto de las once de la manana de acuerdo en que, como dicen las partes, 
del uno de Septiembre de mil novecientos todos los repar~ fueron desvaneci_dos con
cuarenta y uno al mismo folio 85, reverso, forme las raz:mes que figuran al margen de 
de modo que estando asi los trámites judi- cada uno, puestas por el suscrito, todo a la 
ciales, el sefior Guillermo de la Rocha, De vista de las contestaciones documentadas 
fensor de Oficio de Cuentadantes, en escri· que corren en autos, asi como por el acuerdo 
to de quince de Noviembre de mil novecien- de bonificación del 13 de Noviembre de 1945 
tos cuarenta y tres al folio 107, pidió que que ocupa Jos folios 255 al 256 del juicio de 
se le tuviera por personado como apoderade Julio a Diciembre de 1937 de este mismo 
del cuentadante, de acuerdo con poder quo cuentadantes perdonando multas de Impues
razonado figura en autos, habiendo en tal tos Directos y otras responsabilidades por 
virtud el que firma proveido a las siete de valor de Sesenta Córdobas y Treinta y Ocho 
manana del once de Marzo de mil nove- Centavos de varios reparos y mediante 
ci~ntos cuarenta y cuatro; teniendo por el reintegro del valor de los números 20, 
personado al peticionario y mandando correr 61 y 63, hecho conforme certificación de 
los traslados de ley a las partes; y entero nómero 63722 que corre al folio 124 

Considerando: 

Que en escrito de once de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis, al folio 125, el 
seftor apoderado devolvió el traslado qq~ se 
le babia mandado correr expresándose Jite
ralmente en la parte Eustancial de su escri-
to asf: · 

· "La Glosa Administrativa de la cuenta en 
referencia estuvo a cargo de los eefíores ex
Contadores de Glosa don Fernando flubf, 
por los meses de Julio a Septiembre, y don 
Justo L. Castillo, por•los meses de Octubre 
a Diciembre, quienes formularon a la mis
ma 89 reparos, que marcaron ·con los Nos. 1 
al 89, todos los cuales quedaron debidamen
te desvanecido11 por Ud., en la instancia ju
dicial, como pllede constatarse de los razo
namientos puestos y firmados por Ud. mis: 
mo, al margen de cada reparo, en virtud de 
que fueron presentados todos los documen
to~ y comprobantes pedidos en algunos de 
ellos, las partidas correlativas, las de recti· 
ficaciones de errores cometidos, el Acuerdo 
Ejecutivo N9 23 del 13 de Noviembre de 
1945, agregado a folios 255(56 del jui~io de 
esta misma cuenta de Julio a Diciembre de 
1937, por el que se bonifican o dispensan al· 
gunas multas que se impusieron en otros 
reparos, y de las explicaciones y demoa.tra· 
ciones del sm1crito, a la vista de la compro
bación de la cuenta, Estados Diarios, libros 
de Contabilidad, etc., por dltimo, se presen
tó la Certificación de Entero de Tesorerfa 
General N9 63722, extendida el dfa 21 de 
Euero de 1946, por valor de noventa y cinco 

de estos autos con valor total de noventa y 
cinco centavos de córdobas; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley Re
glamentaria vigente de este Tribunal y De
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de.1936, el 
suscrito· Contador de Glosa, en nombre de 
la República definitivamente 

Falla: 

Que estando correcta, mediante las recti
ficaciones verificadas en el curso de la glo
sa, la cuenta presentada por el sef\or Salva
dor Moneada Estrada de calidades indica
das, que llevó en su carácter de Adminis
trador de Rentas de Chontales durante el 
semestre de Julio a Diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve, ésta se aprueba, 
quedando de oonsiguiente, él y su fiador so· 
lidario libres y solventes con la Hacienda 
Pública en lo que se refiere el presente jui· 
cio, debiendo librarse copia de esta resolu
ción para que le sirva de suficiente finiqui
to, siempre que para tal fin de previo el 
cuentadante provea el papel sellado de ley 
en la Secretittia de este Despacho. 

Cópiese, notifíquese, nublfquese en "La. 
Gaceta" y archfvese. F. Baca P.-J. U. 
Chévez, Srio. 

Es conforme, Managua, 19 de Abril de 
1946. -Jorge U r Chévez C., Srio. 

.:~·: ... 
·?t':~-l 
-~~_a ; 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 4726 
Diez mañana veinlitru mes corriente, rcmataráse 

este Juzgado mfjor postor., finca urbana situada 
este ciudFd, do:e varas Norte a Sur, treinta Orien· 
te a Ponientl', contiene cua, limitada: Orirnte, Car· 
los ~anuel Tapia; Ponientr, quebrada; Norte, Jor-

' ge Arto!~; Sur, Mariano Moreira, Escritura inscrita. 
Todo ejecución Desiderio Oarcla contra sucesión 
Daniel Quiror, reprtsentada heredera Margarita viu· 
da Quiroz. Avalúo: quinientos córdobas. 

Oyense posturas. . 
D 'do Juzgado Distrito,-Diriamba, tres Abril mil 

no~ecitntos cuarenta y sels.-P1blo Casco, S•lo, 
815 3 3 

No 4727 
Onre mafiana 11eintic"inco Abril corriente, local 

este Jmg1do, remataráse en mejor postor Jlnca rús· 
tica ubicada jurisd:cción S1nla Teres1, seis manza. 
nas superf•cie, limitada: Oriente, Anlbal Baltodano, 
camino interpue.ito; Poniente, A1be1to Ouadamu1; 
Norte, Anlbal Ba!todado; Sur, Grant Cortés. Valo
rada ruatrocientos l\oventlseis córdobas. Véndese 
l'n ejecución de Cándida Castillo contra Enrique 
Arturo Oenie. 

Oyense postura,. 
Dado juzgado Cívll Distrito, Jinotepe, tres Abril 

mil novecientos cuarentiseis.-Milximo Román A., 
Srio. 814 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 4506 

Alejandro Día.z Serrano, pide titulo supletorio 
finca 1ú;tic1, potreros, rastrojos y tacotales, cercas 
alambre, cien manzanag, terreno propio ubicado 
Mal Paso, sitio La Cruz est!l jurisdicción, lindante: 
Orientr, monte inculto; Ponientl', Celestino Valle y 
rlo Malacatoya; Norte, Tranquilino Ordeftana y mon· 
te inculto, y Sur, el mismo rlo Malacatoya y Andrea 
Tilfer. 

No tiene nombre, número, ni gravamen. 
Estlmala en doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal 
juzgado Local Civil. Teustepe, doce de Marzo 

de mil noveciento1 cuarenta y seis.-Trinidad Cas· 
tillo.-Ante mi, Eulalio Alvarez f, Srio. 

614 3 3 

N9 4459 
Domingo Suárez, solicita este Juzgado titulo su

pletorio casa y solar, sita barrio· Buenos Aires esta 
ciudad, solar mide veinticinco varas frent,.~ veinte 
fondo; casa caft1n ocho varas frentl', cinco ancho, 
con mediagua al centro; es de ttj 1s barro, piso 
natural, maderas rollizas, paredes enchidas, estos 
linderos: Oriente, solar y casa de Manuel Angulo 
M.; Poniente, solar y casa Juana Oarcla; Norte, 
predio Ramón Barquero, y Sur, calle del comercio 
y casa de Calazán León. 

v~torada en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil, Boaco, dos de 

Marzo de mil novecien os cuarenta y seis.-P• dro 
Rafael Marlinez, Srio. 586 3 3 

N9 4510 
El señor Roberto José Miranda, solicita titulo su

pletorio terreno seis manzanas; situado la com ·rea 
Los Angeles, esta jurisdicción, que posee cr mo 
único dueño por compra que bizo al seftor Isaac 
Salazar, limitado: Oriente, predio Ranulfo Altmin; 
Occidente, con francisco Sánche1, camino en me
dio; Nort~, Enrique Potosme, y Sur, Adolfo Lara y 
Pablo Jiménez, camino en 1ncdio, - \ - • 

Su valor es doscientos córdobas. 
Oyense oposición término lei?al, 
Dado juzgado Local Civil. La Paz de Carazo, 

Marzo dtecinueve de mil novecientos cuarenta y 
seia.-Juan Jiménez.- Uzaro Sánchez, Srio. 

Es conforme. Uzaro Sánchez, Silo. 
- 619 3 3 

NQ 1959 
Paula Brav", solicita titulo supletorio solar: Orlen• 

te, Lorenzo Navas; Poniente y Sur, camino p1\bl leo. 
Quien créase con derecho de desearle, opóngase 

término legal. 
Secretarla juzgado Local. Rosario, tr.einta de 

Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-8. Me· 
na, Secretario. 221 3 3 

N9 1993 
Pedro Martlnez solicita Ululo supletorio finca 

rústica situada comarca Convento, esta jurisdicción, 
compue ta tres cuartos manzanas, lindante: Orien· 
te, Merla Santane; Poniente, Pedro Montes; Norte, 
Maria Santana; Sur, Juan Pineda. 

Contiene casa palma, chach•, pozf', 
Quien l,enga derecho oponerse, ocurra término 

legal. 
Juzgado Civil 19 Local. León, siete febrero, mil 

novecientos cuarenliséis.-Luis A. Pastora, juez 19 
Local Civil.-S. Mayorga Orozco, Srio. 

253 3 3 

NQ 4159 
juan de Dios Clrdoza se ha presentado a este 

Jnzgado pidiendo lllu'o supletorio de un t~rreno 
sita en •Paredones• de doce manzanas con una ca· 
sita rústica que linda: Oriente, con terreno de Er· 
nesto Espinosa; Poniente, con terreno del mismo 
E~plnosa; Norte, con estero de Madera Ne¡ra y 
Sur, co:i el Océano Pacffico. 

Opónganse término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil. Corinto, cllez y 

nueve de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Agmlln Tijerino.-M. Angel Vargas, Srio. 

386 3 3 

N9 1999 ; . 
Pedro Rivas solicUa titulo supleterio, n1sllca, co· 

marca San Antonio, esta jurisdicción, veinte man
zanas capacidad territorial comprendida dentro los 
siguientes linderos: Orient~, Sur y Poniente, ha
cienda •santa Teresa•, de jorge Morales; Norte, 
hacienda •La Chuscada•, de Agustln Chamorro. 

Aliéndense rposiciones lt gales. 
Dado Juzgado Local Civil. Diriomo, seis de Ene· 

ro de mil novecientos cuarenta y scis.-R Nnarro 
C., Srio. 264 3 3 

NQ 1Q96 
Rosaura Suárrz sdicita utulo supletorio solar en 

ésta, limitada: Norte, predio tesltmentarfa Nicolás 
Urbina; Sur, Jglesi1, mediando calle; Oriente, predio 
Orlando Castrillo; Occidente, Abel Montoya, me· 
diando calle. 

Valor cien córdobas. 
Opór:gase quien pretenda derecho. 
juzgado Local, La Libertad, Enero treinta, mil 

novecientos cuarenta y seis.-Horacio Castrillo H. 
-José Miguel Acevedo R., Srio. 

250 3 3 

NQ 1942 
Juana Mercedes Flores aollcila titulo supletorio 

finca urbana esta ciudad, lindando: Oriente, Juan 
Manuel Ortiz; Poniente, Santilgo Vega; Norte, tes• 
lamentarla Oerbacio Ortiz; Sur, Jesús Suazo. 

Estimada doscientc-9 cincuenta córdobas. 
Opón¡¡,inse térmi.no legal. 
J•1zg1do Diilrito. Masaya, veintinueve fnero, mil 

novecientos cum:ntis!is.-Robcrto I!. Téller, Srio. 
21'( 3 3 • 

-
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No 2093 
Apolinar Herrera Altámirano solicita titulo su

pletorio, mejoras, casa habitación, horcones, con 
barro sencillo, tejas barro, dentro cerramiento tres 
manzanas rxtensiOn, alambre tres hilos, piedras 
Chilincoco, esta jurisdicdón. 

Valoradas doscientos córdobu. 
Lindando: Norle, Sur, potrero Carmen OsegLeda¡ 

Occidente, camino Saml, a Granadillo; Norte, suce
ción Sdurnino Herrera. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Local. San Rafael del Norte, once fe· 

brero, mil novecientos cuarenfüéis.-Miguel C. 
Aráuz, Srio. ,. 331 3 1 

NQ 4180 
Moi~és Casco solicita titulo supletorio predio 

ubicado inmediacicnes Condega. Mide como treinta 
y cinco manzanas y colinda: al Oriente, con el de 
flantaleón Rivas y el de Ascensión Sald(var; al Po
niente, con lc;s de Felipe Jiménez y frutos Pineda; 
al Norte, el de la sucesión de Tomás Hernández 
y Sur, el de francisco Zavala. 

Oyense oposiciones dentro término legal.
Juzgado Distrito. Estell, veinte Febrero, mil no· 

vecientos cuarenta y seis Nueve de la mañana.
lllescas.-Calixto Guti~rrez B., Srio. 

Conforme. Estelf, veinte febrero, mil noveeientos 
caarenta y seis.-Calixto Ouli~rrez 8, Srio. 

401 3 1 

NQ 4181 
Inocente Molina Maradiaga solicita Ululo suple· 

torio predio ubi.cado sitio El Palmar, jurisdicción 
Limay. Mide como ciento sesenta m1nzanas y 1i 
mita: al Oriente, el de francisco Vallrjos; al Po 
niente, rlo Limull, o Rro Negro de por medio, Ira 
de lndalecio Aguilera y de Paulino Huele; al 
Norte, el de Pedro Ruiz y al Sur, los de Mónko 
Molina y Onofre C1lderón. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Juzgado Distrito. Estell, veinte Febrero, mil no

vecientos cuarenta y seis. Ocho de la mañana.
lllescas.-Calixto Outiérrez B, Srio. 

Conforme Estell, veinte fl'brero, mil novecientos 
cuarenta y se is. - Calixto Outlérrez B., Sri"· 

. 400 3 1 

N9 4158 • 
Ramona Dávila pide titulo supletorio finca rús· 

tica ubicada juri9dicción Chicbigalpa, limitada: 
Oriente. jutián Mairena; Poniente, Smtiag1J Valle; 
Norte, Benigno Dávih; Sur, Francisco Jiménez. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. ChinandfJp, veintidós fe· 

- brero, mil novecientos cuarenliséis.-H. Monteale-
gre, Srio. ' 387 3 l. 

Ni;> 4420 
Maria Cantarerc•, mayor de edad, soliera, de ofi 

clos dom~sllcos y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de un solar situado Sur esta población. 
Lindando: Orient,e, hered.eros Máximo Velásquez; 
Poniente, mediando calle, herederos de Jesús Cár· 
camo y Antonia Morales¡ Norte, Josefa Hernández¡ 
Sur, Rufino Solls. Mide veintinueve varas de frente 
por cuarenta de fondo. 

Estimado doscientos córdobu. 
Quien se crea con derecho, opónganse término 

legal. . 
Dado en el Juzgado Local Civil. La Paz Centro, 

cuatro de Marzo de mil nc.veclentos cuarentis~is.
Jullo Saavedra.-M A. lsabá, Srio. 

584 3 l 

. ~ N9 4352 
Mateo Acevedo solicita titulo supletorio lote rús· 
"> silult,l:io comarca ªEl Rodeo•, jurlsdic~ión D.
mo, este Dep~ ria mento. Mide veinticinco varat, 
uo. qui11&os, de Ori1nl1 a Pg11i111\1, en •' 1111• 

~· 

dero Norte; y clncue~tiuna varas, ~uatro quin.tos, 
Oriente a Poniente, hndao Sur. Linderos: Orien· 
te, lote del Presbltero Isabel Bermúd11¡ P. nient~, 
lote de Nicasio Acevedo; Norte, huerta de Juho 
Pérez, callejón en medir¡ Sur, huerta de Encrrnación 
Peinado. 

·Vale rado doscientos córd()bts. 
Opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Oranada, 

mil novecientos cuarentiséis.-Serapio 
ocho Marzo, 
Ve a, Srio. 

53Q 3 1 

NQ 4462 
Celso y Rosa Amelia Rodrlguez Juárez, sdicitan 

titulo supletorio casa y solar situados esta ciuda~, 
burlo Guadalupe, lindantr: Oriente, calle en m :dto 
José Oonzález; Poniente, Es•eban ~oreno¡ Norte, 
1os solicitantes y Sur, Esmeralda Altp. 

Opónganse le2almente. 
Juzgado D'stnto Civil. Chinandega, dieci0cho 

Marzo mil no\'ecientos cuarentisietr.-H Monteale· 
gre, Srio. 'i98 3 l 

N9 4682 
Leocadia Espinal viuda Lainez, solicita lltulo su

pletorio f.nca 8.:;! .vista, ciento cinc~enla m1nzan~s 
terreno rjidal, acotadas, cercas de piedra y zan¡~, 
situada en rata jurisdicción, lindando: Oril!Pte, N1-
cotasa Oyuela viuda de L1inez; Occidente, Balbino 
Méndez y Crescencio Herirán¡ Norte, Isabel Sánch~z 
y Máximo Espinal y Sur, Vlctor Erazo y Brau.10 
Mrj!a. 

Valorada en doscientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil San francisco 

quitapa, Marzo 27, 1946.-R. Aguilera, 
-Antonio O. Vásquez, Srio. .. 

NQ 4175 

de Cu1jini· 
Juez L'>Cal. 
799 3 l 

Gustavo Pérez, mayor edad, casado, agricultor, 
domici iado en Matiguás, de este Departamento. so• 
licih titulo supletorio finca rústica situada comarca 
del Cacao, jurisdicción Matiguás, de com J dos· 
cientos ciucuenta manzanas ex1e11si6n, en terreno 
nacional, conteniendo siguientes mejoras: casa ha· 
hitación de lambo, con cuatro corredores, forrada 
con madera; tres mil cafetos nuevos; do1 mil cepas 
gulm:o; manzana y cuarto caña de azúcar; veinli· 
cinco manzanas potrero; cuarenta maazanas ras· 
trojos; árboles frutales y despalas. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro . lér· 
mino legal. 

Juzgado Distrito. Matagalp11, veintitrés febrero, 
mil novecientos cuarentiséis . ....:.León Lua.-Angel 
Rizo, Srit'. 406 3 1 

N9 4176 ... 
Marcelino Castillo R. solicita titulo supletorio una 

casa y solar; siendo la primera de kjas, sobre hor· 
cc.nes, mide diez varu largo por cuatro ancho; y 
el solar mide treinta y tres varas una tercia sus 
cuatro lados; lindante: Oriente, case y solar Felipe 
Hidalgo y solar fidelina v. de Barreto; Occidente, 
casa y solar Sélfida Cesliilo, calle cnmedio¡ Norte, 
casa y solar Emeterio Blandón R. y Sur, cau y 
solar Fidelina v. de Barreto y otra casa y solar, 
midiendo la primera ocho varas largo por cuatro 
ancho, con sobre corredor y el solar mide treinta 
y seis varas de Norte a Sur, lo mhm1 que de 
Oriente a Ocddente; lindante el conjunto: Uriente, 
casa y solar de Ellaa Hodrltuez Moreno¡ Occidente, 
casa y solar de Rosalla Quintero, ralle comedio! 
No1 te, solar y casa de RAmón· Rizo Castillo, calle 
enmedio y Sur, solar de Balt•zar Mejía V. 

Estfmalos en conjunto en doscientos córdobas. 
Quien lenga derecho, opóngu·e término le¡¡al. 
Juzgado Local. Estelf, doa febrero, mil nove· 

cientos cuarenta y sei1.-Acl.sclo OYliérrez.-R. Ar• 
1u1ie Torre91 irw. 

~~1f'~:<"'l 
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Es conforme con su orlgmat.-Teslado-lbarraNo vale.-R. Arsenlo Torres, Srio. 

405 3 1 

de 194~ y entró en vigor el 10 de Julio 
de 1940, publicado en e La Gaceta>. Oficial 
N9 139 corre1pondlente al 19 de Julio de 
1940 y por tanto e1 ley de la República, MARCAS DE FABRICA pido 1e manie publicar la aollcltud en cLa N9 4478 Gaceta>, Oficial y en un periódico auto· Jose Maria Caslellón, a nombre de ]ose Rodrfguez rizado de eata ciudad. Setl.alo para oír Somoza, de este domicilio, háse presentado sollcl- notlflcaclonei mi oficina ea eata ciudad. t1ndo r<!gistro de las Marcas: 

Una etiqueta en forma de •v• de tres colores; Bluefleld1, do1 de Marzo de mil nove•fh.RRILITO•; VINO VERMOUTH TIPO ITA· cfento1 cuarenta y 1el1.-Telémaco L6pez. LIANO; •black borse• y el dibujo de la cabeza lle Presentado por el doctor Telérna -0 L6pe_z un caballo y una etiqueta con· la leyenda HONE!Y BRANDY MONTELIMAR FINISll9l0 LICOR DES· a la1 diez de la maf\ana del do1 de Marzo TILADO Df MIEL DE ABEJAS PURISIMA. . de mil ncveclentCll cuarenta y 1eí1.-J. Protegen: aguardientes, vinos, rones y to~a clase Gulllén, Srlo. Jefatura Política .y Subde-de li~ores, Jegacl6n de Baclencla del Depar.tamento Quien tenga dere~ho, opóngase término legal. Ministerio Fom,nto Managua, veinte Marzo, mll 1 de 7.elaya. B'.uefield1, Marzo catorce de novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl Porras, mil noveclent.::11 cuarenta y 1efs, . La1 diez Oficial Mayor. 618 3 3 y media de la malhna. Vl1ta la anterior 
N9 4489 

Pedro Santamarla, mayor de edad, casado, de este domicilio, háse presentado solicitando a nombrr de la sociedad •jose Heliodoro Robleto 1 Compaflla Limitada•, el depósito y rrgistro de l¡as siguientes Marcas: 
dguila Dorada>, cMandarfn>, cla Gallera>, 

cla Virgen>, e Beduino> 
Protegen toda clase de licores en general. QuieR ten!l• dere•ho, opóngase termino· 1egal. Managua, D. N., diez y nueve de Marzo de mil novecientos cuarenta y seis.-Fernando Morales L , Oficial Mayor. 621 3 3 

AVISO 
N9 4477 

El doctor Telémaco López, mayor de 
edad, de e1te domlclllo, viudo y abogado, 
como apoderado de 101 1eftore1 Dyal-Scott 
Limitada, de Puerto Cabez11, ha pre1en
tado el e1crlto que dice: cSetl.or Jefe Po· 
lítlno y Subdelegado de Haclenda.-Yo 
Telécuaco L6pez, mayor de edad, de eate 
domlclllo, viudo y abogado expongo: Soy 
apoderado de 101 1eftores cOyal-Scott LI · 
mltada>, 1egún poder que acompafio para 
que le tome raz6n de él y •e me devuelva 
y con lr11trucclone1 reclbldaa manlfie1to: 
De conformidad con el coritrato celebrado 
entr~ el Gobierno de Nicaragua y mi re 
pruentada, vengo a solicitar 1e l'Xtlenda 
títblo de los 1lguleote1 lote1 para cortar 
madera, a1í: Un lote de cinco mll hec· 
táreaa en terreno naclC1nal, limitado: con 
el llano tfe Manlwatla; al Eate, Jlano1 de 
Yulo y Kllgna·; al Sur, llano de Manl
watla y al Oe1te, tierras de la Standard 
Frult And Steam1blp Corporatlon y te-

maalfe1tacl6n y de conformidad con el 
Contrato que en ella 1e hace referencia. 
Publíque1e por cartelt1 en un perl6dlco 
de ella localidad autorlz;,do para el efecto 
y en cL'l Gaceta:. 1 Diario Oficia 1, por trea 
vece1 en diez en diez dlas. Tléne1e al Dr. " 
Telécuaco L6pez, como mandatario de la 
Dyal-Scott L'mltada en virtud del poder 
que me pre1ent1, el que una vez razonado 
1e devolverá.-Ga.rcía Otolea.-J. G ullléo, 
Secretarlo. 

Ea conforme. Bluefiel.!r, cuatro de Marzo. 
de mil noveclentoa cuarenta y 1el1,-J. 
Gulllén, Srlo.-Aqui un sello. 

610 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2027 

El aetl.or Abelardo Oconor Malta, mayor 
de edad, cando, agrlcuhor y carpintero de 
e1te vecindario, 1ollclta arriendo de un 
lote de terreno 'jldal baldio, como diez 
manzanu, lugar Bueno• Aires de e1ta ju
rl1dlccl60, con-101 lindero• 1lgulente1 :Nor· 
te, finca db Cruz Galo Salgado, camino de 
por medio; Sur y Occl Jente, la misma pro· 
piedad • de Cruz Galo, alempre mediando 
camino; y al Oriente, predio de Fellclano 
Herrera. . 

Quien pretenja derecho que ae oponga 
en el tiempo y forma legal, 

Alcaldía Municipal, Dlpllto, Enero once 
de mil novecleoto1 cuarenta y ael1.-Pe· 
dro Ca1tellano1 L., Alcalde Municipal.
Manuel Rodríguez B., Srio. 

274 3 3 
rreno• nacionales. Un lote de do1 mil hec· .. 
táreas en las cercanías y re¡16u de la Pan, N9 'º3.S lln:iando: con terrenos naclonale1 y el ria- Ro.alío Hurtado denuncia para arrendar chelo Sbelrklaya; al E1te, terreno• naclo- un lote de terreno tjldal en el Pedernale1 . uale1 y orlllaa del Sbuampo Shelr khya; eata jurl1dlcclón como de tres hectáreas al Sur, terreno1 nar.lo.nalea y el crique con e1to1 lindero• donde tiene au caaa de Santa María. El terreno e1 nacional y el. habitación y lo ha poseído cinco afio•: contrato que ampara e1te denuncio con1ta Norte, terreno medido _por Juan Arroyo y en el Decreto Legl1latlvo de 2 de Julio camino que conduce de Potrero Cerrado al 
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Recreo; Sur, encierro de Santo1 Concep· 

cl6n Lazo; Oriente, terreno medido por 

Jacinto Martinez, camino real de por me 

dio; Poniente, encierro .Ei:equlel Hurtado 

y camino de Potrero Cerrado al Recreo. 

Qul~n quiera oponerae pre1énte1e dentro 

quince díaa. 
Alcaldía Munlclpal, San Pe iro de L6 

vago Enero tre1 de mil novecientos cua

rentl1él1.-Nacor Miranda, Alcalde Munl· 

clpal.-Mlram6n González, Srlo. 
295 3 3 

N9 2056 
El 1ef'ior Ezequiel Hurtado hlj11, presen· 

t61e e1ta Alcaldía Municipal solicitando 

arriendo noventa y cinco manzana1.terreno 

rjldal comarca Batllla1 eata jurls11ccl6n 

1lgulente1 linderos: Norte, encierro Ruper

to Varga1, tin terreno ejldal San Pedro 

Lóvagc; Sur, camino real de Batllla1; 

Orlentf', fincas Mlram6n González y Ce1a

rtso Cbavarrfa; Poniente, 1ltio Victoriano 

Srquelra. 
El que 1e crea con 11erecbo terreno de1-

llndado, pre1énte1e término treinta diaa cor1 

titulo ln1crlto 1erá oído. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomá1, alele 

de Febrero de mil noveclento1 cuarenta y 

••l1.-Corregldo-1e crea-vate.- José A. 
A1torga.-J, Anaelrtco L6pez O., Secretarlo 

Etpeclal. 78 1 3 2 

' . -
N9 2026 

El 1dior Carlo1 Cárdenaa, mayor de 

edad, 1oltero, agricultor y albatill de eete 

dol'Jllclllo, aullclta un lote de terreno ejldal 

en arriendo, baldío, como doce manzana•, 

lugar El Naranjo de esta jurl1dlccl6n, 11· 
mita Norte, con terreno arreodado por Joeé 

Aye1ta1 Flgueroa; Sur, con propledade1 

de Román Flgueroa y Manuel Valladare1; 

Oriente, predlo1 fJe Adrián Sevllla, Juan 

Ord6f\ez y el mismo peticionarlo, median· 

do camino de La1 Dificultade1; y Occl ieo 

te, trabajo de Máximo Romero. 
Quien pretenda derecho que se oponga 

en el· término y forma legal. 

Alcaldía Municipal, Dlpllto, Enero diez 

y nueve de mil noveclento1 cuarenta y 
1els.-Pedro Caatellano1 L... Alcalde Mu

nlclpa1.-Manuel Rodríguez B., Srlo. 
z75 3 3 

' 

N9 4146 
El 1et\or Jo1é Euloglo Cruz mayor de 

edad, ca1ado, agricultor y de •eate domlcl· 

llo, 1e ha pre1eotado a e1ta Alcaldía Mu· 
nlclpa1 1ollcltando un lote de terreno en 

arriendo de tre1· manzana. en el paraje de 

cMa1uU>, con 1u1 lindero• 1lgulente1: O 

rleote, propiedad de Ceferino Rey.:1; Oc

cidente, camlnu de por medio y propiedad 

de Franclaco Centeno; Norte, camino de 

por medio y propiedad de Pedro Cruz; 

Sur, camino d~ por medio y propiedad de 

Gabriel Cruz. 
La peraona que tenga y •e cón1ide.re 

tener mejor derecho en dicho terreno 1011-

cltado, que ae preseote a e1ta oficina en 

el término y tiempo legal. 
Palac.agilina, dlecl1el1 de Fc:brero ce mil 

noveclento1 cua~nta y 1els.-Samuel Cruz 

M.. Alcaldes ll4unlclpal.-Elías Igle1las, 

Srlo, loto. 34 7 3 a 

N9 4148 
La 1et\ora MariéJ Pilar González, mayor 

de edad, caeada, de oficlo1 comunes de eate 

domicilio, 1e ha presentado a eata Alcaldía 

Municipal de eate publo solicitando er. 

arriendo cinco hectáre111 de terreno ejldal 

en el paraje denominado cLas Ttjau de 

eata j..trl1dlccl6n, con 1u1 linderos 1lgulen

te1: Oriente, propiedad de Elena Coya; Oc

cidente,. camino de por medio y propiedad 

de Segundo CórdobJ y Rosa Alfare; Nortf', 

propiedad de Ceclllo Agulrre; y Sur, pro

piedad de Elena Joya. 

La penona que ae considere tener mejor 

derecho en dkbo terreno que ee pre1eote 

en eata Alcaldía en el 1érmloo y tiempo 

legal. 

Palacagülna, cinco de Febrero de mH 

novecientos cuarenta y 1eb.~Samuel Cruz 
M., Alcalde Munlclpal.-.Ante mi, ·srio, 

Into., J. Gllberto Jlménez A. 
348 3 1 

N9 4233 
Maria Romero, mayor eda i, 1oltera, ofi

clo1 domé1tlco1, este domlcllio, básc pre· 

1enta lo eata oficina 1ollcitando se le cé en 
arriendo un lote de treinta h~ctáreaa de 

extenal6n pl'rteneclente al Munlclpl•l de 

eata ciudad; el que ae encuentra limitado 

aal: Oriente, propiedad Natlvldaci Rome

ro; Ponlentr; cerro El Puuteagu<!¡; Norte, 

L1>ma Grande, Portillo Cule~ra, Sur, te

rreno de Lo1 Benítez. 
Quien pretenda derecho, op6ngue den

tro del té1mlno legal. 

Dado Alcaldía Munlclr al. Julgalpa, Vl in
tluno Febrero mil novectentoa cuarenta y 

seil,~G. Bendafía M.-M. T, Martinez, 

Sr lo. 

Es conforme con.au original. Julgalpa, 

veintiuno de Febrero de mil novetle11lo1 

cuarenta y 1el1.-M. T. Martlnez, Srio. 
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